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Rad. No. 2021-00398-00 

INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, FEBRERO 01 DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Señora Juez: A su despacho el presente proceso ejecutivo impetrado por COOPERATIVA VISIÓN 

INTEGRAL EM contra ISMAEL ÁVILA CORREA, junto con el oficio No. 040-2021-00172-JPMC 

23, que antecede mediante el cual el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS – 

SUCRE, comunica la medida cautelar de embargo y secuestro del remanente y de los bienes que 

se llegaren a desembargar, dentro del proceso 2021-398, en el que figura como demandado 

ISMAEL ÁVILA CORREA con C.C. No 1.072.523.261. 

 

LORAINE REYES GUERRERO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. FEBRERO 01 DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Visto y constatado el anterior parte secretarial, y revisado el expediente, procede el Juzgado a 

pronunciarse, de conformidad con lo establecido en el artículo 466 del Código General del Proceso 

respecto al embargo de bienes embargados en otro proceso civil.  

 

En este sentido, es importante advertir que mediante auto de fecha 05 de diciembre de 2022 este 

despacho ordenó acoger el embargo del remanente y de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar del demandado ISMAEL ÁVILA CORREA con C.C. No 1.072.523.261, 

dentro del presente proceso ejecutivo singular seguido en su contra, a fin de que se cubran las 

obligaciones insolutas que existan dentro del proceso ejecutivo radicado bajo el número 

236724089001-2021-00263-00, que se adelanta en su contra en el Juzgado Promiscuo Municipal 

de San Antero –Córdoba, promovido por ORIANA IRINA ROMERO GARCÍA. 

 

En virtud de lo anterior, habida cuenta que entró y se acogió un embargo de remanente de lo 

embargado y lo que se llegare a desembargar a favor de otro proceso que cursa en el Juzgado 

Promiscuo Municipal de San Antero –Córdoba, no es procedente acceder a este nuevo embargo 

remitido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Coveñas – Sucre, y así se dispondrá en la parte 

resolutiva de este proveído.  

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Abstenerse de acoger la medida de embargo de remanente ordenada por el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Coveñas – Sucre en favor del proceso radicado 70221 40 890 01 2021 

00172 00, por haberse acogido un embargo de igual naturaleza anteriormente, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. Líbrese el correspondiente oficio. 

 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
010 Barranquilla, febrero 2 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2021-00613-00 

INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, FEBRERO 01 DE 2023. 

Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular 

promovido por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A, contra RUTH MARÍA BESADA DE 

TORRES, informándole que se encuentra pendiente resolver solicitud de cesión de crédito. Sírvase 

proveer. 

 

 LORAINE REYES GUERRERO   

 SECRETARIA 

  

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. FEBRERO 01 DE 2023. 

Revisado el anterior informe secretarial, considera el despacho que es viable admitir la cesión de 

crédito realizada por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A, a favor de NOVARTEC SAS. 

Visto y constatado el anterior parte secretaria, y revisado el expediente, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la cesión del crédito realizada por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA 

S.A, a favor de NOVARTEC SAS. 

SEGUNDO:  Tener a NOVARTEC SAS con NIT 901.507.911-0 como cesionaria de la demandante 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A, en el presente proceso ejecutivo con radicado 08 

001 41 89 022 2021-00613-00 instaurado por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A, contra 

RUTH MARÍA BESADA DE TORRES. 

TERCERO: Téngase a la Dra. ADRIANA PAOLA HERNÁNDEZ ACEVEDO como apoderada 

judicial de la cesionaria demandante NOVARTEC SAS en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
010 Barranquilla, febrero 2 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2021-00705 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO 1 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS 
DEL HOGAR COOPEHOGAR LTDA en contra JAVIER DEL CARMEN PAEZ BERRIO, se encuentra pendiente 

carga procesal.  
SÍRVASE PROVEER. 

 
    

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 1 DE 2023 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 08 de noviembre de 2022 aporto certificación de comunicación para 
notificación personal del demandado JAVIER DEL CARMEN PAEZ BERRIO obteniendo como 
observación que la dirección es errada, y aporta una nueva dirección de correo electrónico para notificar 
al demandado, se evidencia que la parte demandante no ha cumplido con la notificación del demandado 
JAVIER DEL CARMEN PAEZ BERRIO; por lo tanto, se requerirá a la parte demandante para que cumpla 
con la carga procesal de notificar al demandado JAVIER DEL CARMEN PAEZ BERRIO aportando la 
citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del 
art 8 de la Ley 2213 del 2022, en la que se prevenga al demandado JAVIER DEL CARMEN PAEZ 
BERRIO que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR COOPEHOGAR LTDA, en contra del demandado JAVIER 

DEL CARMEN PAEZ BERRIO, radicado No. 2021-705, para que cumpla con la carga procesal de 
notificar al demandado JAVIER DEL CARMEN PAEZ BERRIO, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente diligenciados, 
previniéndose al demandado que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del 
art. 8 de la Ley 2213 de 2022, acompañando el acuse de recibido, trazabilidad de notificación electrónica 
que realice o que se copie a este despacho. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 11 de octubre  de 2021, aportando la citación y el aviso debidamente 
diligenciados, o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, 
se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas. 
 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
010 Barranquilla, febrero 2 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2021-979 
 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA FEBRERO 1 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: RICHARD TINOCO VERA, contra JUAN PABLO 
USME VALLE, Y CARLOS HUMBERTO USME ARANGO, Se encuentra pendiente carga procesal. 

SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 1 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 09 de diciembre de 2022 aportó certificación de comunicación de notificación 
personal de los demandados JUAN PABLO USME VALLE, Y CARLOS HUMBERTO USME ARANGO, 
sin encontrar que haya cumplido con la notificación por aviso; por tal razón, se requerirá a la parte 
demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados JUAN PABLO USME 
VALLE, Y CARLOS HUMBERTO USME ARANGO aportando el aviso debidamente elaborado; o en su 
defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga 
a los demandados JUAN PABLO USME VALLE, Y CARLOS HUMBERTO USME ARANGO que debe 

comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por RICHARD TINOCO 
VERA contra: JUAN PABLO USME VALLE, Y CARLOS HUMBERTO USME ARANGO, radicado No. 
2021-00979, para que cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados JUAN PABLO USME 
VALLE, Y CARLOS HUMBERTO USME ARANGO, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por 
estado de este proveído, aportando el aviso debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo la 
notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 15 de febrero de 2022 aportando el aviso debidamente elaborado; o 
en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que además se 
impondrá condena en costas.  
 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
010 Barranquilla, febrero 2 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00009 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA FEBRERO 1 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: NEVAIS HERRERA CANTILLO, contra MAURICIO 
JOSE VILLAREAL ROSALES, se encuentra pendiente carga procesal.  

SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 1 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 16 de diciembre de 2022 aportó memorial informado el trámite de notificación 
del demandado MAURICIO JOSE VILLAREAL ROSALES para lo que anexa constancia de envío de la 
comunicación de notificación personal, sin que se evidencie que a la fecha haya aportado la certificación 
de la misma; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de 
notificar al demandado MAURICIO JOSE VILLAREAL ROSALES aportando la citación y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022, en la que se prevenga a las demandado MAURICIO JOSE VILLAREAL ROSALES que debe 

comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por NEVAIS HERRERA 
CANTILLO contra MAURICIO JOSE VILLAREAL ROSALES, radicado No. 2022-00009, para que cumpla 
con la carga procesal de notificar al demandado MAURICIO JOSE VILLAREAL ROSALES, dentro de los 
30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación, y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 12 de febrero de 2022 aportando la citación, y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
010 Barranquilla, febrero 2 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00032 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA FEBRERO 1 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: MELQUIS ANTONIO MONTESINO JIMÉNEZ, contra 
MAURICIO JOSE VILLAREAL ROSALES, se encuentra pendiente carga procesal de dos de los demandados.  

SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 1 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 02 de diciembre de 2022 aportó memorial informado el trámite de notificación 
del demandado JOSE FELIPE MEJIA PEREZ para lo que anexó constancia de envío de la comunicación 
de notificación personal, sin que se evidencie que a la fecha haya aportado la certificación de la misma; 
por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al 
demandado JOSE FELIPE MEJIA PEREZ aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en 
su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga 
al demandado JOSE FELIPE MEJIA PEREZ que debe comparecer a este juzgado a través del correo 

electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por MELQUIS ANTONIO 
MONTESINO JIMÉNEZ contra JOSE FELIPE MEJIA PEREZ, radicado No. 2022-00032, para que cumpla 
con la carga procesal de notificar al demandado JOSE FELIPE MEJIA PEREZ, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación, y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 08 de febrero de 2022 aportando la citación, y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas. 
 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
  
 
 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
010 Barranquilla, febrero 2 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00032 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA FEBRERO 1 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: MELQUIS ANTONIO MONTESINO JIMÉNEZ, contra 
ADALGIDA RUIZ TORRENEGRA, se encuentra pendiente carga procesal.  

SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 1 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 02 de diciembre de 2022 aportó memorial informado el trámite de notificación 
del demandado ADALGIDA RUIZ TORRENEGRA para lo que anexó constancia de envío de la 
comunicación de notificación personal, sin que se evidencie que a la fecha haya aportado la certificación 
de la misma; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de 
notificar al demandado ADALGIDA RUIZ TORRENEGRA aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en 
la que se prevenga al demandado ADALGIDA RUIZ TORRENEGRA que debe comparecer a este 

juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por MELQUIS ANTONIO 
MONTESINO JIMÉNEZ contra ADALGIDA RUIZ TORRENEGRA, radicado No. 2022-00032, para que 
cumpla con la carga procesal de notificar al demandado ADALGIDA RUIZ TORRENEGRA, dentro de los 
30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación, y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 08 de marzo de 2022 aportando la citación, y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
010 Barranquilla, febrero 2 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00083 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA FEBRERO 1 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: AMY ISABEL HERRERA DE CERVANTES, contra 
ADALGIDA RUIZ TORRENEGRA, se encuentra pendiente carga procesal.  

SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 1 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 11 de noviembre de 2022 aportó certificación de comunicación para 
notificación personal de los demandados JORGE LUIS LOPEZ PEÑA, HUGO FERNEY MONTES 
RODRIGUEZ, Y DUBIS ESTHER PEÑA DE LOPEZ, obteniendo resultado negativo las notificaciones 
enviadas a los demandados JORGE LUIS LOPEZ PEÑA y DUBIS ESTHER PEÑA DE LOPEZ , al ser 
devuelta por no habitar y por encontrarse errada la dirección, en cuanto al demandado HUGO FERNEY 
MONTES RODRIGUEZ, se evidencia que no a cumplido con la notificación por aviso; por tal razón, se 
requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandados 
JORGE LUIS LOPEZ PEÑA, HUGO FERNEY MONTES RODRIGUEZ, Y DUBIS ESTHER PEÑA DE 
LOPEZ aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación 
en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga a los demandados JORGE LUIS 
LOPEZ PEÑA, HUGO FERNEY MONTES RODRIGUEZ, Y DUBIS ESTHER PEÑA DE LOPEZ que debe 

comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por AMY ISABEL 
HERRERA DE CERVANTES contra JORGE LUIS LOPEZ PEÑA, HUGO FERNEY MONTES 
RODRIGUEZ, Y DUBIS ESTHER PEÑA DE LOPEZ, radicado No. 2022-00083, para que cumpla con la 
carga procesal de notificar a los demandados JORGE LUIS LOPEZ PEÑA, HUGO FERNEY MONTES 
RODRIGUEZ, Y DUBIS ESTHER PEÑA DE LOPEZ, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por 
estado de este proveído, aportando la citación, y el aviso para los demandados JORGE LUIS LOPEZ 
PEÑA y DUBIS ESTHER PEÑA DE LOPEZ  y el aviso para el demandado HUGO FERNEY MONTES 
RODRIGUEZ debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 
de la ley 2213 de 2022 y el aviso  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 24 de marzo de 2022 aportando la citación, y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
010 Barranquilla, febrero 2 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-342 
 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA FEBRERO 1 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A, 
contra HERMES YESID PEÑA JIMÉNEZ, Se encuentra pendiente carga procesal. 

SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 1 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 07 de diciembre de 2022 aportó certificación de comunicación para 
notificación personal del demandado HERMES YESID PEÑA JIMÉNEZ, sin encontrar que haya cumplido 
con la notificación por aviso; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la 
carga procesal de notificar al demandado HERMES YESID PEÑA JIMÉNEZ aportando el aviso 
debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022, en la que se prevenga al demandado HERMES YESID PEÑA JIMÉNEZ que debe comparecer 

a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA S.A contra: HERMES YESID PEÑA JIMÉNEZ, radicado No. 2022-00342, para 
que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado HERMES YESID PEÑA JIMÉNEZ, dentro 
de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando el aviso debidamente 
elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 13 de septiembre de 2022 aportando el aviso debidamente elaborado; 
o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que además se 
impondrá condena en costas.  
 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
010 Barranquilla, febrero 2 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00401 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA FEBRERO 1 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: FERNANDO OROZCO RODRIGUEZ., contra 
GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ, se encuentra pendiente carga procesal.  

SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 1 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 05 de octubre de 2022 aportó memorial informando nueva dirección de 
notificación del demandado GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ se evidencia que a la fecha la 
parte demandante no ha cumplido con la notificación; por tal razón, se requerirá a la parte demandante 
para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ 
MENDEZ aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la 
notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga a las demandado 
GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ que debe comparecer a este juzgado a través del correo 

electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por FERNANDO OROZCO 
RODRIGUEZ contra GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ, radicado No. 2022-00401, para que 
cumpla con la carga procesal de notificar al demandado GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ, 
dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación, y el 
aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 
2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 05 de julio de 2022 aportando la citación, y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 
 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
010 Barranquilla, febrero 2 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-415 
 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA FEBRERO 1 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S., 
contra LUIS ENRIQUE MORENO OSPINO, Se encuentra pendiente carga procesal. 

SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 1 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 25 de noviembre de 2022 aportó certificación de comunicación para 
notificación personal del demandado LUIS ENRIQUE MORENO OSPINO, sin acreditar que haya 
cumplido con el envío de la notificación por aviso; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para 
que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado LUIS ENRIQUE MORENO OSPINO 
aportando el aviso debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del 
art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga al demandado LUIS ENRIQUE MORENO OSPINO 
que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: CREDIVALORES – 
CREDISERVICIOS S.A.S contra: LUIS ENRIQUE MORENO OSPINO, radicado No. 2022-00415, para 
que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado LUIS ENRIQUE MORENO OSPINO, dentro 
de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando el aviso debidamente 
elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 06 de julio de 2022 aportando el aviso debidamente elaborado; o en 
su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que además se impondrá 
condena en costas.  
 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
010 Barranquilla, febrero 2 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-447 
 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA FEBRERO 1 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: CONJUNTO RESIDENCIAL GOLONDRINA, 
contra LUIS CARLOS DE LA CRUZ SANTOS, Se encuentra pendiente carga procesal. 

SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 1 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 19 de septiembre de 2022 aportó certificación de comunicación para 
notificación personal del demandado LUIS CARLOS DE LA CRUZ SANTOS, sin encontrar que haya 
cumplido con la notificación por aviso; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla 
con la carga procesal de notificar al demandado LUIS CARLOS DE LA CRUZ SANTOS aportando el 
aviso debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 
2213 de 2022, en la que se prevenga al demandado LUIS CARLOS DE LA CRUZ SANTOS que debe 

comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: CONJUNTO 
RESIDENCIAL GOLONDRINA contra: LUIS CARLOS DE LA CRUZ SANTOS, radicado No. 2022-00447, 
para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado LUIS CARLOS DE LA CRUZ SANTOS, 
dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando el aviso 
debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 27 de julio de 2022 aportando el aviso debidamente elaborado; o en 
su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que además se impondrá 
condena en costas.  
 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
010 Barranquilla, febrero 2 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-455 
 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA FEBRERO 1 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: COOPERATIVA MULTIACTIVA CONFYPROG, 
contra JAIME SALAZAR, Se encuentra pendiente carga procesal. 

SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 1 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 01 de noviembre de 2022 aportó certificación de comunicación para 
notificación personal del demandado JAIME SALAZAR, sin encontrar que haya cumplido con la 
notificación por aviso; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga 
procesal de notificar al demandado JAIME SALAZAR aportando el aviso debidamente elaborado; o en 
su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga 
al demandado JAIME SALAZAR que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: COOPERATIVA 
MULTIACTIVA CONFYPROG contra: JAIME SALAZAR, radicado No. 2022-00455, para que cumpla con 
la carga procesal de notificar al demandado JAIME SALAZAR, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, aportando el aviso debidamente elaborado; o en su defecto 
surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 18 de julio de 2022 aportando el aviso debidamente elaborado; o en 
su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que además se impondrá 
condena en costas.  
 
 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
010 Barranquilla, febrero 2 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-499 
 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA FEBRERO 1 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: COOPERATIVA MULTIACTIVA CONFYPROG, 

contra ÁLVARO RAFAEL RÍOS DEL TORO Y MAGALIS ZARZA GARCÍA, Se encuentra pendiente carga 

procesal. 

SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 1 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 11 de octubre de 2022 aportó certificación de comunicación para notificación 
personal del demandado ÁLVARO RAFAEL RÍOS DEL TORO, obteniendo resultado negativo, al tener 
por observación que la persona a notificar es desconocida en esa dirección y en fecha 03 de noviembre 
de 2022 aportó certificación de comunicación para notificación personal de la demandada MAGALIS 
ZARZA GARCÍA, sin evidenciar que haya cumplido con la notificación por aviso; por tal razón, se 
requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado 
ÁLVARO RAFAEL RÍOS DEL TORO aportando la citación y el aviso, y en lo que respecta a la demandada 
MAGALIS ZARZA GARCÍA aportar el aviso, presentándolos debidamente elaborados; o en su defecto 
surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga a los 
demandados ÁLVARO RAFAEL RÍOS DEL TORO Y MAGALIS ZARZA GARCÍA que debe comparecer 

a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: COOPERATIVA 
MULTIACTIVA CONFYPROG contra: ÁLVARO RAFAEL RÍOS DEL TORO Y MAGALIS ZARZA GARCÍA, 
radicado No. 2022-00499, para que cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados ÁLVARO 
RAFAEL RÍOS DEL TORO Y MAGALIS ZARZA GARCÍA, dentro de los 30 días siguientes a la notificación 
por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso del demandado ÁLVARO RAFAEL RÍOS 
DEL TORO y el aportando el aviso de la demandada MAGALIS ZARZA GARCÍA debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 25 de julio de 2022 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
010 Barranquilla, febrero 2 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00519 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO 1 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: MANUEL EUSEBIO CUETO BERMÚDEZ  
en contra de: NELSON DÍAZ GARCÍA, se encuentra pendiente carga procesal. 

SÍRVASE PROVEER. 

 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 1 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que la parte demandante 
no ha cumplido con la carga procesal de notificar al demandado NELSON DÍAZ GARCÍA; por lo tanto, se 
requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado 
NELSON DÍAZ GARCÍA, surtiendo la notificación en los precisos términos del artículo 8 de la ley 2213 
de 2022, acompañando acuse de recibido, trazabilidad o que se haya copiado a este despacho judicial, 
o en su defecto, aportando la citación, y el aviso debidamente diligenciados; en la que se prevenga al 
demandado NELSON DÍAZ GARCÍA que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por: MANUEL 

EUSEBIO CUETO BERMÚDEZ en contra: NELSON DÍAZ GARCÍA, radicado No. 2022-519 para que 
cumpla con la carga procesal de notificar al demandado NELSON DÍAZ GARCÍA dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente 
diligenciados, el cual debe estar adecuado previniéndose al demandado que debe comparecer a este 
juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o en su defecto 
surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, acompañando el acuse de 
recibido, trazabilidad o que se haya copiado a este despacho judicial. 
  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 

del mandamiento de pago de fecha de 23 de agosto de 2022, aportando la citación y el aviso debidamente 

diligenciados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 

2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la 

que además se impondrá condena en costas. 

 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
010 Barranquilla, febrero 2 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58c135684ddc37e13c8568e2f60a49aa340425f946b6bb41ec1c9491976621db

Documento generado en 01/02/2023 03:14:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

                                          Consejo Superior de la Judicatura 

                                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 

RADICACIÓN:08 001 41 89 022 2022 00544 00. 

REFERENCIA: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: LAVANDERÍA UNIVERSAL S.A.S.  

DEMANDADO: CLÍNICA INTERNATIONAL BARRANQUILLA S.A.S. 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
LF 

 

Rad. No. 2022-00544-00 

INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, FEBRERO 01 DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Señora Juez: A su despacho el presente proceso ejecutivo impetrado por LAVANDERÍA 

UNIVERSAL S.A.S. contra CLÍNICA INTERNATIONAL BARRANQUILLA S.A.S, junto con el 

oficio No. 46, que antecede mediante el cual el Juzgado Quince Civil del Circuito de Barranquilla, 

comunica la medida cautelar de embargo y secuestro del remanente y de los bienes que se 

llegaren a desembargar, dentro del proceso 2022-544, en el que figura como demandado la 

CLÍNICA INTERNATIONAL BARRANQUILLA S.A.S. 

 

LORAINE REYES GUERRERO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. FEBRERO 01 DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Visto y constatado el anterior parte secretarial, y revisado el expediente, procede el Juzgado a 

pronunciarse, de conformidad con lo establecido en el artículo 466 del Código General del Proceso 

respecto al embargo de bienes embargados en otro proceso civil.  

 

En este sentido, es importante advertir que mediante auto de fecha 30 de noviembre de 2022 este 

despacho ordenó acoger el embargo del remanente y de los bienes que por cualquier causa se  

llegaren  a desembargar del demandado CLÍNICA INTERNATIONAL BARRANQUILLA S.A.S. NIT 

901.138.884-6, dentro del presente proceso ejecutivo singular seguido en su contra, a fin de que 

se cubran las obligaciones insolutas que existan dentro del proceso ejecutivo laboral radicado bajo 

el número 08001-31-05-012-2022-00382-00, que se adelanta en su contra en el Juzgado 12 

Laboral del Circuito de Barranquilla, promovido por LAUREANO VERDEZA GARAVITO. 

 

En virtud de lo anterior, habida cuenta que entró y se acogió un embargo de remanente de lo 

embargado y lo que se llegare a desembargar a favor de otro proceso que cursa en el Juzgado 12 

Laboral del Circuito de Barranquilla, no es procedente acceder a este nuevo embargo remitido por 

el Juzgado Quince Civil del Circuito de Barranquilla, y así se dispondrá en la parte resolutiva de 

este proveído.  

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Abstenerse de acoger la medida de embargo de remanente ordenada por el Juzgado 

Quince Civil del Circuito de Barranquilla en favor del proceso radicado 080013153015 -2023 -

00010–00, por haberse acogido un embargo de igual naturaleza, anteriormente, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. Líbrese el correspondiente oficio. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
010 Barranquilla, febrero 2 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-589 
 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA FERERO 1 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: RAIBERT EDUARDO PINEDA PERTUZ, contra 
LUZ ELA SANJUAN GARCÍA, Y JAVIER BALLESTEROS, Se encuentra pendiente carga procesal. 

SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 1 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 28 de noviembre de 2022 aportó certificación de comunicación para 
notificación personal y certificación de notificación por aviso de los demandados LUZ ELA SANJUAN 
GARCÍA, Y JAVIER BALLESTEROS, observa este despacho que envió las notificaciones en fecha 11 de 
noviembre de 2022 sin dejar transcurrir el termino entre el envío de la comunicación y la notificación por 
aviso; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar 
a los demandados LUZ ELA SANJUAN GARCÍA, Y JAVIER BALLESTEROS aportando la citación y el 
aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 
2213 de 2022, en la que se prevenga a los demandados LUZ ELA SANJUAN GARCÍA, Y JAVIER 
BALLESTEROS que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: RAIBERT EDUARDO 
PINEDA PERTUZ contra: LUZ ELA SANJUAN GARCÍA, Y JAVIER BALLESTEROS, radicado No. 2022-
00589, para que cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados LUZ ELA SANJUAN 
GARCÍA, Y JAVIER BALLESTEROS, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este 
proveído, aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la 
notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 23 de agosto de 2022 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
010 Barranquilla, febrero 2 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-01082-00 

INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, FEBRERO (01) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Señora Juez: Informo a usted que, en la presente demanda Ejecutiva, promovida por el EDIFICIO 

LAURA con NIT. 900.386.025-5 contra BANCO DAVIVIENDA S.A con NIT. 860.034.313-7, se 

encuentra pendiente solicitud de aclaración de la providencia de fecha “19 de enero de 2022”, por 

en el año en el que fue publicada la misma por estado. SÍRVASE PROVEER. 

  

LORAINE REYES GUERRERO 

 Secretaria  

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, FEBRERO (01) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que el apoderado demandante presenta 

memorial solicitando corrección del auto de fecha que libró mandamiento ejecutivo de pago y decretó 

medidas cautelares, teniendo en cuenta que dentro del informe secretarial y en la parte considerativa 

del mismo, se colocó que el auto es de fecha 19 de enero de 2022, lo cual riñe con la fecha en que 

se presentó la demanda y con el año en el que se publicó el proceso por estado. 

 

Respecto a lo anterior, el artículo 286 del C.G.P, dispone: “Toda providencia en que se haya incurrido 

en error puramente aritmético, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o 

a solicitud de parte, mediante auto…” 

Teniendo en cuenta lo anterior se observa que evidentemente se incurrió en error involuntario, lo 

cual es susceptible de ser corregido por este despacho, por lo que de conformidad con el artículo 

286 del C.G.P., el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, 

 

R E S U E L V E: 

 

1. Corregir la fecha de la providencia donde se libró mandamiento ejecutivo de pago y se 

decretaron medidas cautelares, dictado dentro del proceso ejecutivo radicado No.2022-

01082, indicándose que la fecha correcta del auto es 19 de enero de 2023 y no 19 de enero 

de 2022 cómo se señaló en esa oportunidad. 

 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
010 Barranquilla, febrero 2 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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